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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno siempre 
atiende las Recomendaciones efectuadas por el Defensor del Pueblo, máxime cuando se 

trata de garantizar la protección y defensa de los derechos de las mujeres víctimas de 
violencia de género.  

 
En este sentido, cabe señalar que a fin de dar cumplimiento a la Recomendación 

realizada por dicho órgano constitucional, y en atención a la sensibilidad del asunto en 
el que debe primar garantizar a la mayor brevedad y con la mayor eficacia la seguridad 
de las mujeres víctimas de violencia de género, junto con el debido acceso a los 

servicios municipales derivados de la inscripción padronal, se  trabaja en el estudio y 
alcance del problema planteado así como en el de la normativa de gestión padronal cuya 

actualización posibilite la más pronta y eficaz consecución de la finalidad perseguida 
por el Defensor del Pueblo. 
 

 

 
Madrid, 10 de marzo de 2020 


